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Cotización oficial del día 18 de Enero de 1935.BOLSA DE MADHID.
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ACCIQN!tS

Banco de Espafía.. uu , .

Banco Hipotecario de Espafia ..
Banco EspaRol de Crédito ..
Banco Hispano-Americano ..
Compafifa Arrend.· de Taoocos.
Altos H~rnos de VIzcaya .
Socied. Gral. Azu.jPrefetentes ..

carera Espafta....1Ordinarias ..
Unión Espafiola de Explosivos .
Ferrocarriles M. Z. A. • .
Idem Norte de Espafla ..
Banco Español Rlo de la Plata.

onr,JGAC,IONU

. BOllOS del BlU1CO de Espatla.•· 11

CMulas del Banco Hipotecado .
Idem id.. id.••~ 1II .

. Idern Id. Id. " ..
Idern Id.. Id 11,.,. .
Idern (d.. id .
Idem Banco de Crédito Local....
Sociedad General Azuc.· Espaf1a.

'I't- e 'I.r Sede A"
6:. • m. Z. A., Va-\ _ B

lIadoJld a Ariza......¡ _ c:
. ~ 1.· aerJe.

Idem No'rte de Eipa., 2.- serie.
fia. Emisión 17. de 3.· aerie.
Enero de 1905......../4.• serie.

. 5.- sede.
AjlutlllJmittlt~ Je MlJddd.

86,76
M,110
96,75

106,00'
101 t 25
91,26
78.26'
66,76
59.26
1)1,60
54,26
81,26
7j,1S0
72,50
64,00

1578,00
261,00 .
181.60
146,00
218,00
70,00
38,00

034,00
200,00
259,00
71,00

17.1·1)35
17·1·935
11.1.D35
14·1.935
I'M.93ó
Ui.l.935
8·1.935

17.1.{Jall
17.1.935
17·1·985
16.1.93ü

~ENTE8

17·1.931>
Ifl-12.934
17.MI3/)
17.l.ll3&
17.t.936
17..MI3/i
3.1·036

26-7.934,
6-7.034
6·.·034

l!6.11.993
11W1.029
18.lS.929
13.ti.929
28.5.926

14..1·93Jj 115,00 Obligaciones 100 IllEl'OO
14.12.034 07,00 ExpropiacIones del Interior...... 600 . a::.

9.1.935 76,00 Empréstito "ViUa Madrid", 1914. 600 . ~
l'l.1.935 76,60 Idem id., 1918........................... 600 . @

11 .. - 'S'
l'ESRTAS NOMIlULBS lrnOOCIADAB Cambios t'emltidos por el Cenh'o de Conttaf:acton de Mone. Q.i

da, qu, n publica en cumplimiento del lIItímel'O 8, de la ti>
• por 100 in1enor 1030....... Re.1 orden námero 61'J del MinJsterio de Hlu:leuda, de· 6 ¡s:
Idero fin oorriente. •• ........ de Septiembre de 1 ,o. p)

ldero fin pl'óxímo "., I • •• ••• OLA.8R ORmhlo Cambio OLA8EI cambio oamblo g..
4 por lOO amortlz"ble. " •• • • • DE MONKIlA ., z Im o mlnlmo DB MONJIDA ro , x 111I o mlnlmo ;:J.
5 ppr 100 amortizable 1928... . -- p.t
AOoioneI del B&nOO de EeJ¡aila. .Jbra!l eeterfinall. 36,Q/'j 35,95 Flonnel! 41975 41965·¡ I
Idem de la Arrenda.taria efe 'fa.· anco! frn-noese648,45 48,35 Esoud08••••••• ; 8<1,00 3:.5,60 Z

, b&oce••• , ••••••••••• ,.... ollare·. ••••••• 7,40 '1,38 Cor.ohecoeelovQ.· . ¡::..
A2Iuoarera:~rdinariaa ,. Oll.ll 30 180 :30,60 t::!'
Idem.-Fin (lomente ••• ••••• . 6~,~O Pesoa argentinoll ¡J
Unión Eepaflo1& de·J!lxp1osivoe. ' mil• •••••••••
c.dulaedel B&noolitpoteoario hafl!arIm.... 2.9(6 t .9'8 Coronas meaBa••

. ... :·'allt:pol':I00 •••••••••• ",'.' i't'an~. ~Z~.~,238.~~.. 238.P<l OQrOnl\B dlUlQMB.
1dom id. ále por 100.. •••••• ]gas .....·•••• 1'72.00· 171/15 Coronas ooruega.1

1()().30
'100,00

287.1SO
237,50

==01 ~' . , T~ 11· VALOItES DE SOC,IEDADES
'Mba MIwr 100 .

97.082......
.20,8()6••••••

VALORES

Carpota, proy, de Deuda amortizable
id 5 % (emisión d" lfZ9).

Bono. T••oro pna el Fomento ele la In
, dultria Nacional, S %'

Serie A, de 1.000 peselas, 1 a
) B, de 10.000 • 1 a

TrtuJoa d. la Deuda fel'l'O..Iarla amortba.
bIe deJ E.taclo, al 4.50 %

Serie A, de 100 pesetas. 1 al 4.687 .
) B, de' 500 .1' 1 al 6.031. ..
» )J, de S.<m J 1al 14.434 .

En diferentes .erieln · u .

Títuloll de la Deuda ferroYiarl.. amortiza·
ble del Eltado"4,50 %••millón 1'29

c.~tu pro". de boftM oro de TMoreri.,
al • %, • di.. a6.ol.

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50,000 .
Jo B, de S.ero » 1 al 35.000 .
» C. de 25.000 » 1 al 4.000 ..

En ,dJ¡eren~cs 8erJe ,.III ••• IIl :~ ~ "

SerIe ~ de 500 pesetas. 1 al 50,000 ..
» . B. de 5.001 , 1 al 50.000 .
» C, de 25.000 » 1 al 6.000 .

En diferentes. leries " ..

Titulo. de tilo Deuda fetrovJaria amOrl1J:a.
bl. del Ellado, .1 4,sq %

08.30

01,ao
92,40
91.26
79.00

98,50
08,60
08,00
99,00

100,80
100,80
00,'15
00.00

TUlto
pOf 100

.....-
'''b11

17.1·936
17.1·936
14.1.935
12.1-982

18-1·931

10.1.936
I·M.n6

26.11.93l1
1&.11.919

J8.12.9M
28·12·934,
18-1~'¡M
Ji.tJ-9ü

"
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SUBASTAS

DELEGAClON DE LOS SERVICIOS
HlDRAULICOS DEL EBRO

.~.. Obras decorducci611 de. agua para
•. : abastecimitmto de Alfajarín (Zara-.
- goza). .

,~ : Visto el resultado obtenido en la
.-. sUbasta de las obras de conduccion de
..8gua para abastecimiento de Alfajarín
:·~(.zaragoza). ct:lebrada el día 15 del
;- mes actual,
-' La Delegación d.e SenTicios Hidráu
'-Ueos del Ebro. en uso de sUs atribu

ciones. con fecha 21 de Diciembre
corriente, aeordó adju-dicar definiti
vamente las obras a D. Santiago :Mar
tinez Marco, domiciliado en Zarago
za, calle del Arte. número 20. tercerO
i~quierda, que se compromete a eje-

• cutar las obras con sujeción a los
réquisitos y condiciones que se exi
gen en esta subast3 por la cantidad

,~de sesenta y siete ron quinientas die
>ciséis pesetas (67.516.00).

.. Lo q:ue se hace público en este pe-
JJódko oficial. de acuerdo con lo dis

puesto en el párrafo penúltimo del
"3uuncio de la subasta a los efectos que
en él se indican.

Zaragoza. 2-8 de Diciembre de 1934.
El Délegado. L. E. Montes.

DIPT:JTACIONPROVL.~CIALDE
HUESCA

· ;'La Comisión gestora. en sesión ce
'~l~hrada el día 29 de Diciembre último,
~ordó la eeleb:;ación de la' subas~

. en pública licitación }. por pliegos ee
: n:adós.,.. de las obras. según proyecto
.aprobado. del camino vecinal de Bes-

o cós. de .Garcipollera· a la carretera de
Zaragoza a Francíe.

El precio tipo de esta subasta as
ciende a 230.604,43 pesetas.

Los licitadores podrán presentar por
si o por persona con poder bastante,
f'D este último caso bastanteado por
el Secretario de la Diputación. los plié
gos· de proposicióDy y consignarán

·previamente, como fianza prO\,isional,
.la cantidad de pesetas 11.530,22 en la
Caja general de Depósitos o en la pro
vincial. y el rematante depositará la
fianza definitiva de' pesetas 23.060.44,
que le será devuelta a la terminación
del contrato, previa justificación co
rrespondiente.

La subasta se ,erificará a los vein
'te dias iustos de publicado este anuo
'Cio en la GACETA. DE MADRID. Se en
tenderán días hábiles.

. "Se celebrará a las doce de dicho dia
'en el Palacio provindal con la pre-
· sideneia del de la Corporación o quien
delegue. con asistencia de un Dipu
tado y ante Notario y con las form:.t
1idades -debidas y establecidas en el
Reglamento de 2 de Julio de 1924.

." Las proposiciones para la misma se
presentarán en la Secretaria de la Di
putación. en los días y horas hábiles
.de oficina., desde el dia siguiente en·
que aparezca in serto este anuncio en
la GACETA vE iúDRIJ> hasta las doce

:.horas del dia anterior hábiles en que
ha de verifiearse la subasta.

Los pliegos de conáiciones, presu-

puesios, proyectos y demás anteceden
tes relativos a esta subasta. se hallarán
de manifíesto en la Seeretaria de esta
Diputación todos los días y horas há
biles d2 oficina que medien hasta el
remate.

.. El importe total de esta:subasta será
satisfecho al rematante en las -condi
ciones que en- lospUegas se indica
y con cargo al capitulo· correspon
diente del Presupuesto extraordinario
de Caminos.

El importe de todos los anuncios.
impuestos. asi como el bastanteo de

. poderes relacionados .con esta subas
ta. serán de cuenta del adjudicatario.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de cinco días. según establece

'el articulo 26 d-el' Reglamento de 2
de Julio de 1924. no se presentó re·
clamación alguna.

Lo que se anuncia, a los efectos
oportunos.

Huesca, 10 de Enero de 1935.-EI
Presidente. J~ Ferrer Gracia.

Modelo de proposición

que deberá extenderse en papel tim·
brado del Estado de 4,.50 pesetas y
póliza provincial de dos pesetas. En el
sobre y al presentarse con lacre o
sin él llevará escrito: "Proposición
para optar a la subasta de las obr9.s
del camino vecinal de •..~

Don ...• que vive en ... calle de ...
número ..., con cédula personal que
acompaña. manifiesta: que enterado
de las condiciones de la subasta en
pública licitación para la construcción
de las obras del camino vecinal de ...,
anunciada ea la GACETA DE MADRID.
fecha ... de ... de 1935. y Boletin
Oficial de lapI'oyincia. de. fecha ...
de ... de 1935. conforme en todas
:r cada una de las condiciones apro
badas. se compromete a tomar a su
cargo 13s referidas obras por. el pre
cio de ... {Aquí la proposición en esta
forma: el precio tipo (en letra) o con
la baja del . tanto por ciento que sea
(también en letra.) Lugar. fecha y fir- .
ma del licitador.

S-38

. La Comisión gestora. en seSlOn ce
lebrada el día 29 de Diciembre último.
acordó la celebración de la subasta.
en pública licitación y por pliegos ce
rrados. de las obras. según proyecto
aprobado. del camino vecinal de San
diniés a Tramacastílla de Tena.

El precio tipo de esta subasta es
de 34.106.54 pesetas.

Los licitadores podrán presentar por
si o por persona con poder bastante.
en este último caso bastanteado por
el Secretario de la Diputación. los plie
gos de proposidón, y consignarán
previamente. como fianza provisional.
la cantidad de pesetas 1.705.32 en la
Caja general de Depósitos o en la pro
vincial. yel rematante depositará la
fianza definitiva de pesebs 3.410.65.
que le será devuelta a la terminación
del contrato, pre\'in justlfiC'ación co
rrespondiente.

La subasta se verificará a los vein~

te días justos de publicado este anun
cio en la GACETA DE !lAORID. Se en
tenderán días hábiles.

Se celebrará a las dOCe de dicho día
en ~l Palacio provincial <:on la pre-

sidencia del de la Corporación o: quien
delegue. con asistencia de un Dipu
tado y ante Notario y con las forma
lidades debidas y establecidas en el
Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Las proposiciones para la misma se
presenta.-rán en la. Secretaría de la Di
putación. en los días y horas hábiles
de oficina. desde el dia siguiente en
que aparezca inserto este anuncio en
la. G.'\.CETA DE MADRm hasta las doce
horas del dia anterior hábiles en que
ha de verificarse la subasta.

Los pliegos de condiciones, presu
puestos. proyectos y demás anteceden
tes relativos a esta subasta. se hallarán
de manifiesto en la Secretaria de esta
Diputación todos los dias y horas há
biles ·de oficina que medien hasta el
remate.

El importe total de est~ subasta será
satisfecho al rematante en las condi
ciones que en los pliegos se indica
y con cargo al capítulo correspon
diente del Presupuesto extraordinario
de Caminos.

El importe de todos los anuncIos.
impuestos. así como el bastanteo de
poderes relacionados cO.Q esta subas~

ta, serán de cuenta del 'adjudicatario.
Anunciada esta subasta durante el

plazo de cinco días. según establece
el articulo 26 del Reglamento de 2
de Julio de 1924. no se presentó re
clannación alguna.

Lo que se anuncia a los efectos
oportunos.

Huesca, 10 de Enero de 1935.-El
Presidente, J. Ferrer Gracia. -

Modelo de proposición

que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de 4.50 pesetas y
póliza provincial de dos pesetas. En el
sobre y al presentarse con lacre o
sin él llevará escrito: "Proposición
para optar· a la subasta -de las" obras
del camino vecinal de .....

Don ...• que vive en . _. calle de ...
número .. _, con cédula personal que
acompaña. manifiesta: que enteratlo'
de las condiciones de la subasta en
pública licitación para la construcción
de las obras del camino \"ecinal de ..,
anunciada en la GACETA DE MADRtD,
fecha ... de ... de 1935. y BoletEn
Oficial de la provincia. de fecha ...
de ... de 1935. conforme en todas
y cada un3 de las condiciones apro-
badas. se compromete a tomar a su
cargo las referidas obras por el pre
cio de ... (Aqui la proposieión en esta
forma: el precio tipo (en letra) o con
la baja del tanto por ciento que sea
(también en letra.) Lugar. fecha y 1ir
roa del licitador.

S-39
--....0<0)01.---

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

ESTA~iFERA DE AROSA, S. A•

Convoca a Junta general extraordíDa
ri::l de a"donistas. en su domicilio :'1.-)-,
cial. Príncipe de Vergara. 9. el día 30
del corriente mes de Enero. fI las siete
de la tarde, para resoh'er sobre conce
sión de una opción de compra de .S\l$

mimls e instalaciones.
Madrid, 18 de Enero de 1935.-ElSe-



Anexo ünico.-Página 436 19 Enero 1934 Gaceta de l\-fadrid.-Núm. 19

X-319

cretario del Consejo de A'dministr'ación
,(ilegible) •

BANCO GUIPUZCOANO

Por acuerda del Consejo de Adminis
tración. de esta Compañia, y con arreglo
a lo dispuesto en los Estatutos, se con
voca a los señores aWl)nistas para la
Junta general or.dinaria que hab¡oa de
Celebrarse a las once de la mañana del
día 5 de Febrero próximo, en el domici
lio social, a .fin de someter a eXámt:Il y
aprobación 'Cle la misma las operaciones
del. Banco durante el año último, dán·
dose cuenta en aquel acto con la )ilemo·
na del Consejo de Administración y el
balance del 31 de Diciembre próximo
puado.

San Sehastián. 16 de Enero de 1935.
El Subdirector-Secretario, Demetrlo de
les Mozos.

MINAS DE CASTILLA LA "VIEJA
Y JAEN

Sociedad ADónim.a.--Capital = 5.000.000
de peaetaa.-En fu¡llidación por deci·
sión del" de J:layo de 1932.-DolDici.
lia lIOeial: Calle del AIIJlirante, 12,
.Madrid.

Segunda convocatoria por falta de quó.
rum anterior.

Se convoca a los s€ñores accionistas.
calle Orilla, nÚJnero 5, en .:'>ladrid, para
la Junta general que tendrá lugar el 29
de Enero de 1935, a las diez d~ la ma·
ñana, para deliberar l:iobre la Orden del
día. siguiente;

1.- D.i.misi.ón de los Administradores
I.iqui¡dadores Delegados.

2." Examen de la situación.
Tendran los señores ·accionistas que

dejJo.sitar sus acciones cinco días antes
de la Junta general, en todos los Ban
cos, Establecimientos de .crédito u ofi
cinas notariales franceses o españoles.

E] Consejo de Liquidación; el Presi
dente, Branwere.

X-312

COMPA~L4. GEJiERAL DE ASFALTOS
Y PORTLA.,.~D ASLA.."iD

En el sorteo número 22 .para la' amor.
tización de 3W Obligaciones, j 0/0. emi
sión Gde Mayo de 1920, verificado en el
día de hoy con intervención del l'ota
rio de esta ciudad D. Antonio Par Tus
quets, han resul tado amortizadas las
Obligaciones siguientes:

31 a 40, 791 a 800, 811 a 820, 1.0;")1 a
1.060, 1.271 a USO, 2.4~1 a 2.490, 2.8::11 a
2.MO, 2.911 a 2.920. 3.041 a 3.05(). 3.051 a
3.060. 3.181 a 3.190, 3.401 a 3.410, 3.a21 a
3.530. 4.061 a -1.070, 4.131 a 4.1-10, 4.341 a
4.350, 5.101 a 5.110. 5.161 a 5.170, 5.1 il a
5.180,5.211 a 5.220. 5.531 a 5.540, 6.231 a
6.2-10, 6.391 :l' 6.400. 6.481 a 6.490, 6.501 a
6.510.6.691 a 6.700. 6.841 a 6.850.8.091 a
8.100. ~.341 a 8.350, 8.361 a 8.370, 8.441 a
8.0150,8.781 a 8.790, 8.951 a 8.960, 9.161 a
9.170. 9.281 a 9.290, 9.481 a 9.490.

A partir del 1.° de Febrero próximo,
tew:irá lugar en las oficinas de la So
ciedad Anf"li.ma Arnús-Garl, paseo de
Gracia." número 9. &1 pago del capital

ere dichas Obligaciones a razón de 500
pesetas cada una, deducidos los im
puestos.

A partir de la misma fecha'. se prow

cederá igualmente en las citadas oIici
nas de la Sociedad Anónima ArnÚs--Ga·
n, al pago del cupón número 30 d-e es
tas Obligaciones. El importe liquido del
cupón es de pesetas 15.07.

Asimismo a ¡partir del 1." d.e Febrero
próximo se procederá en las citadas
oficinas de la Sociedad Anónima Arnús
Gari, al pago del CUpÓ.11 número 17 de
nuestras Obligaciones hi¡.¡oteearias 6 %
Córdoba. emisión 23 de Octubre d-e 1930.
El impor·te liquida del cupón es de 7,20
pesetas.

Barcelona. 16 de Enero de 1935.-EI
Secretario gell.eral, Ernl:Sto Moliné y
Brasés.

X--3ll

COLEGIO NOTARIAL DE ALBACETE

Don José González-Román y Gonzli
lez-Elipe, Notario jubilado de Valdepe
ñas, ha prcsent.8ldo en este Decanato
instancia. solicitando la devolución de la
fialua q-.J.e oonstituy..> para garantir su
cargo, quien sin-ió también las Notarías
de Begija:r, :Mazarrón y Vera.

En su virtud, se fija el plazo de un
mes, contado desde el dia de la inser
ción de este aDJ.mcio en la "Gaceta de
Madrid" y "Boletin Oficial" de la pro
vincia de Ciudad Real, para que quien
tuviera que deducir alguna reclamación.
la fonnule ante la Jwlta directiva de
este Colegio.

Lo que se publica segUn se previene
en el articulo 84 del Reglamento Nota- I

ria!.
Albacet~, 15 de Diciembre de -1934.

El Decano, Juan Martínez Ortiz.
X-306

JUNTA DE LA CIUIÜ.D UN!V'ERSI·
TARlA

La JWlta Gonstructora de la Ciu<lad
Cniversita:ria.. creada por Real decreto
l-ey de 17 \le Mayo de 1l:J2í y transfor
mada con la denominación de Junta de
la Ciudad Universitaria en virtud de
ley de 22 de Octubre de 1931, previa
autorización concedida por leyes de 4
de Julio y de 27 de Diciembre de 193-1,
ha acorda:.do la emisión de cien millones
de pesetas en Obligaciones al .portador,
de 500 y de 5.000 pesetas nominales, con
el interés anual de 5 por lOO, pagadero
por trimestres vencidos en l.Y de Enero.
1." de Abril. 1." de Julio y 1.0 de Octu
bre de cadJ. año. a partir de 1.° de JIJ..
lío de 1935. Ji amortizables a la par M
veinticinco años, desde 1." de Julio de
1935. según el cuadro de amortizadón
que se inserta al dorso de los titulos,
mediante sorteos trimestrales que se ce
lebrarán con uo mes de antelación al
vencimiento de <:ada cupón.

Esta Deuda, en virh.td de las leyes
que autorizan ~¡u creación, se halla
exenta de los impuestos de Timbre y
Derechos reales y de la .;:ontribución so
bre las T:tilida.des de la riqueza mobi
liaria. por los conceptos de emisión,
negociación. interés y amortización.

Al pago de la anualidad para el servi
cio de interés y amortización, quedan
afectos los edificios construídos o que
en 10 sucesivo construya dicl..a Junta y
el producto liqui(1o que se obtenga del

sorteo extraordinario que anualmente
celebrará el Tesoro ,público con el nom
bre de Loteria de la Ciudad Universita
ria de :Madri<!, asegurando, a este efec
to, el Tesoro a cad3 uno de dichos sor·
teos un promedio de 'ren:dimiento llilui·
do de i.029.880 peseta~, equivalente a la
allualidad necesaria para el pago de in
tereses y de la amortización.

Esta' emisión constará de 40.000 Obli
gaciones serie A, números 1 al 40.000,
de 500 pesetas nominale~. y de 16.000
Obligaciones serie B. números 1 al
16.000. de 5.000 pesetas, representadas
provisionalmente por 800 títulos núme·
ros 1 al So{) de 25.000 pesetas. compren
sivos cada uno de 50 Obligaciones serie
A. y por 320 títulos, núlneros 1 al 320
de 250.000 pesetas, represcntati\'os de
50 Obljgaciones serie .13, los cuales lle
varan la fecha de 10 de Enero de 193;).
y dos eu.pones para el percibo de los
intereses correspondientes 'a lo!> \·enci
nupntc>s de 1.0 de Julio y de 1." de Oc
tubre uc 1935.

.)ladrid, 11:S de Enero de 1935.-El Se·
cret~rio. José Ferrándi::.-Visto bLleno:
el Pre-si·dente del Comité ejecutivo, Car·
den:11.

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extr3viado un re~gual"do

talonario expedido por esta Caja gene
ral en 20 de Octubre de 1915, con los
números 235.186 de entrada y 89.494 de
registro, correspondiente a un depósi·
to constituido por doña María L; risa·
rri ~' Zudairc. constituido por la misma
en garantía de D. Antonio UrisaI'ri y
Zudaire -para garantía del desempeño
del cargo de .Notario de Burguete eNa
varra), a disposición del Director' gene
ral de los Registros y del Notariado,
se previene a la persona en cuyo poder
se halle, que lo presente en esta· Caja
central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas pa·
ra que no se entregue el referido depó':
sito ~ino a su legitimo dueño, quedando
dicho resguardo sin oiglin valor ni efec
to transcurridos que· sean dos meses.
desde la publicación de este anundo ea
la "Gaceta de :Madrid" ~, el "Boletin
Oficial" d~ esta provincia, sin habe¡-]o
presentado, con arreglo a lo dispuesto
en el articulo 36 del Reglamento de 19
de Noviembre de 1929.

Madrid. 21 de Diciembre de 1934.-EI
OJ'd~nadorde Pagos, J. Sanz de Andino.

X-314

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGE:'iTES DE CAMBIO Y

BOLSA DE MADRID

Admisión de "aJores .Il la cotización
oficial.

Esta Junta Sindical, usando de las fa
cultades que le confieren el Código de
Comercio y los Reglamentos general de
Bolsas e interior d-e ia de Madriod, ha
acord2do que se admitan a la contrata·
ción pública bursátil y se incluyan en
la cotización oficial de esta Bolsa de
Comercio los siguicnh.:s valores, que
han sido emitidos y pu~stos en circula
ción por la Compañia de Tran'\'".Ias )~
Ferrocarriles de Valencia:
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1." 39.943 acciones. al portador, de
100 pesetas numinales cada una, entera
mente desembolsadas, números 1 al
9.943 3" 10.001 al 40.000, representadas
por titulas de una, de cinco y de diez
acciones.

2.° 8.000 acciones, al portador, de 500
¡pesetas nOl"..lln111es cada una, totalmente
desembolsad&.s, números 40.001 al 48.000.

3." 4.0CO acciones, al portador, de
áOO pesetas nominales cada una, total
mente des~'D.bolsadas, números 48.001
al 52.000.

4.° 9..585 acciQntls, al p.'rlador, de
500 pesetas nominales cada una, entc
r~~nte liberadas, números 52.001 al
;.9.700 y 60.001 al 61.895.

5.° 8.000 ",bligaciones lJíp.Jtecarias,
1.- sede, al poriador, de 500 pesetas
nominales cada una, números 1 1l s.noo,
con interés del 5,50 % anual, p~~adero

en 1.'" de Enero y ~n 1.° de Julio de ca·
da año, amortizables a la par mediante
sorteos, practi.::'.aJos (",)U llltervl::'f'.rh)n
notarial, en el plazo de treinta .años a
padir de 1926. La Compañía se resen'a
el derecho de anticipar el reembolso,
bien awnentando en los sorteos que se
ñale el numero de obligaciones que
amortizar, hien reduciendo, tln la cuan
tia que estime y en las OC'oisíones que
decida. el número de años en que s~

proyecte la amortización.
6." 6.000 obligaciones hipotecaria:>

2." serie, al porta:uor, de 500 pesetas no·,
minales cada una, nlÍmeros 1 al 6.000,
con interés del 5,50 % anual, pagadero
p<lr l>emestres vencidos en 1.° de Ahril
y 1.° de Octubre de cada año, amortiza
bles a la par, por sorteos durante d
plazo de cincuenta ·años a partir de
1926. Las reservas de derecho por la
Compañia en lo relati,"o a amorti
zaciones sOn idénticas a las de la pri
mera serie.

Lo que se pone en conocinúento del
público en g~neral, a los efectos corres
pon:dientes.

Madrid, 15 tie Enero de 1935.-EI Se
cretario. José :\o1orales.-Visto bueno: el
Síndico-Presidente, Agustin Peláez.

X-313

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
~'UMERO 3, VE BILBAO

Don Fe.nando F. Camva y Fernan
dez, Juez de primera instancia del Juz.
gado nimel"O 3, de ~'>ta villa de Bilbao
y !..u partido.

Hago saber: Que como consecuencia
de juicio eiecutiva seguido por el Pro·
curador D. Emilio Yaldivielso a nom
bre de la Sociedad Garcia y Compañia,
contra D. Teodoro Santiago Barona.
IDayor de edad, industrial y vecino de
Portugalete. se sacan a la venta, que
tendrá lugar en este Juzgado el día 14.
de Febrero próximo y hora de las once,
la participación que al D. Teodoro San
tiago corresponda en la casa número
4: .de la calle Gregorio tJzquiano, de la
villa de Partugalete, y la totalidad de
la casa, sin número, sita en la misma
calle, tasados la .participación y la casa
mencionada en sesenta y dos mil sete
cientas cincuelit3 ).. cuatro pesetas.

PaTa temar partt; en la subasta debe
rá consignarse prt;viamente una canti
dad igmd al diez por ciento del tipo
que si,n-ió de base.

No se admitirá postura que no cubra
las. dos terceras partes de la tasación,

con la consiguiente rebaja del veinti
cinco por ciento de la misma, POI" Ser
ésta la segunda subasta.

Los autos y la certificación de Re
gistro de la Propiedad estan de mani
fiesto en la Secretaria del autorizante;

" entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes-si los hubiere-al crt:dita
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destiuarse a su
extinción el .precio del remate.

Dado en Bilbao a 15 de Enero de
1935.-Ante mi, P. S., Saturnino L. de
l:'raldc.-EI Juez, Fernando F. Campa.

X-315

JliZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE GUERNICA

Don José Fernández Día:.:, Secreta
rio del Juzgado de primera instancia
de esta villa de Guernica y su partido.

Doy fe: Que en los autos ejecutivos
que ..e hará mención, se dictó la sen·
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como sigue:

"$e.ntencia.----En la villa de Gucrni
ca a 'l.7 de Noviembre de 1934: el
Sr. lJ. Pedro Alberto Garcia SaralJill,
Juez; de primera instancia de la mis
ma y su partido; habiendo visto los
preselltes autos ejecutivos prOlnovidos
por D. Agustin Ozamiz y Zarragoitia,
mayor de edad, casado, marino y ve
cino de Ibarranguelúa, representado
por el Procurador D. Federico de Mu
satadi y Goiriena, bajo la dirección
del Letrado D. Daniel Olaortúa, con
tra los herederos de D. Francisco An·
tonio Aldámiz-gogeascoa y Landeta,
que lo SQn D. Santiago Rementeria y
Aldámiz-gogeascoa, D. Gabino y don
José Aldámiz-gogeascoa y Aldámiz·go·
geascoa y contra doña Juana Remen
teria y Ecenarro y doña :\larcelina
Lan deta y Goicocheta, ·...ecinos el pri.
mero de Ea, residentes los dos si
guientes en Ultramar (Filipinas), y ve
cinas las dos últimas de Ibarrange
lua, declaradoS" todos en rebeldía. so
bre reclamación de 10.000 peset<ls de
principal, intereses y costas; y

Fallo que debo mandar y mando
seh'Uir la ejecución adelante hasta ha
cer trance y remate de los bienes em·
bargados a los deudores D. Santiago
Rernenteria :r Aldámiz-gogeascoa, dO:l
Gabino ~. D. José Aldámiz-gogeascoa y
Aldámiz-gogeascoa. doña Juana Re
mentería y Ecenarro ). doña Mar
c el i n a Landeta y Goicoecheta. y
pagar con su importe al deman
dante D. Agustín Ozámiz y Zarragoi
tia, la cantidad de 10.000 pesetas de
principal. sus intereses al 5 por 100
anual, correspondiente a los tres úl
timos años vencidos el 31 de Octubre
de 1933. por los que .venzan en lo su
cesivo hasta el efectivo pago y las
costas causadas. y que se causen has·
ta la cnntirlad de 3.000 pesetas. Y pa·
ra la notificación de esta resolución
a los demandados, estése' a lo preye
nido en el articulo i69 de la ley de
Enjuiciamiento civil. "

Asi por esta mi sentencia definilir.·a
mente juzgando, lo ,pronuncio, mando
~. finno.-Pedro .I!>,.. Garda Sarabia.

Dicha sentencia fu~ publicada el mis
mo ma de su fecha".

y para que sirva de notificación a
los ejecutados, declarados en rebeldía,
se expide el presente en Gucrnica a
13 de Diciembre de 19.34.-EI Secre18
rio, José F. Diaz.-Visto bueno: el
Juez de primera instancia, José Fer
nández.

X-310

JUZGADO DE PRL~RA INSTA)iCIA
DE GUER-1\iICA

Don Pedro Alberto Garcia Sarabill,
Juez de primera instancia de {:sta vi
Ua de Guernica y su partido.

Hago saber: Que en los autos de que
se hará mención, se dictó la senknd<l.
cuyo encabezamiento y parte dispo~

sitiva son como sigue:
"Senteneia.-En la villa de Guerni

ca, a 15 de Diciembre ,de 1934:; el S~~

ñor D. Pedro Alberto Garci? Sarabia.
Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido; habiendo I,'isto los
precedentes autos de juicio ej'ecut1vo
que en este Juzgado penden a instan
cia de doña Carmen Mendiguren, ya
difunta, contra D. Francisco Bengüe
chea y Mendiguren, también fallecido,
y de ellos el incidente promo.... ido por
D. Gregorio Bengoechea :\lediguren.
como hered'ero del demandado don
Francisco Bengoechea, representado
por el Procurador D. Federico de ~tu

satadi, y bajo la direC'CÍón .del Lc
rtado D. Daniel Olaortúa. contra los
herederos y causa.habientes de la ac·
tora doña Carmen Mendiguren, y con
cretamente contra doña Angela Criar
te y Umarán, viuda de D. Francisco
Bengoechea, y D. Serapio. doña Epi
Lnis ::\felchora, D. Juan Cando, doña
Victoria, doña Petra, D. Domingo. 110
ña Asunción y doña Pascuala Arria·
ga y Bengoechea. bijos de doría :\Iag
dalena Bengoechea, sobre alzamiento
de embargo y cancelaciún de ano[a
<::ión preventiva; y

Fallo que debo declarar y declnro
alzado el embargo trabado en el pn'
cedente juicio en la casería :.'.lolino
Erdicoerrota y pertenecidos, sitos en
el barrio de Meñaca·bnrrena. de la
anteiglesia de :\te ñaca. Y. en conse
cuencia, cancelada la anotación pre
ventiva del embargo que se C::lUSÓ so~

bre dicha finca en virtud de manda
miento de 9 de Agosto de 1897. y
consta en el tomo primero de ::\Ieña('a,
folio 1(}9 ,·ueIto. finca número 24. le
tra A, del Rc<,(istro de la Prol/iedari de
este tlartido. .\"'Jtifíqucse es~a sen l('!l

cia a las partes no personaJas. en lr¡
forma que previene el nrUcnla 769 de
la lf'v d¡: Enjuiciamiento eh"il. publi
cándose edictos en el Bolelill Oficial
de la provincia y GV;ET:\ nE :\I:\lJlUn.

Así por esta mi senten('Ía defir.iti
vamente juzgando, lo pronuncio. n13n
do y flrmo.-Pedro A. Garda S:lf::lbi:1.
CU~'a sentencia fué pllhlkad~ en ('1
mismo día de su fechn."

'i para qne sirnl de noliflraC;"l. :,
doña An¡¡:ela Uriarte y ernarún. \'iUI~')

de D. FrancisC"o BengOl'.chea y D. Se
rapio, doña Epif::mia :\Ielehorn. dOIl

Juan Cancio, doña "ictoria, doña PI~

tra. D. Domingo. doña Asunción y do
ña Pascuala Arriagn y Bengoechea. hi
jos de doña Magdalena Bcngocchcll,



Gaceta de Madrid.-Núm.1919 Enero 1935Anexo único.-Página 438------------------"'-------------
110 personados en estos autos. expido
el pre!reDte en Guernica a 17 de Di
ciembre de 193t.-El Secretario. José
F. Dia~.--EI Juez. Pedro Alberto
Garcia.

X-311

JUZGADO DE PRIMERA L~STANClA
NUMERO 4. DE MADRID

En este Juzgado de primera instancia
número 4 de esta capital. Secretaria
del que lI.uloriza. se siguen diligen
cias a instancia del Procurador don
Juan José Esteban Romero, en nombre
y con poder bastante de D. Vicente La
forga Alfayed.. sobre diligencias de
{'ierta cancelación de gravamenes. ~o

lJre 12 finca que se dirá; en cuyas dili
gencias se ha dictado illtimamente la
siguiente:

"Providencia: Juez. SI". Garcia-Patos.
:\ladrid, 17 de Enero de 1~35.-El ante
rior oficio a las diligencias de su ra
zón; y proveyendo al escrito del Procu
r~dor D. Juan José Esteban Romero,
fecha 23 de Noviembre ~timo. no ha
miendo ·parecido los autos a que se alu
de, no ha luga·r a decretar la caducidad
de instancia que en primer lugar se
solicita; y visto el tiem.po tra,nscurri<lo
y ~l testimonio de adjudica<:ión que se
acompaña. se decreta la cancelación de
Ja anotación de la mejora de embargo
causa.<ia en las fincas a que se alude.
sitas en término de Ateca, Almazán y
:\1cdinaceli, en autos seguidos a instan
cia del Procurador D. Lorenzo de Poó
y Espejo, en nombre de D. Miguel San
José de Toro }' de D. José de Gorestiza
Carvajal, contra doña Carmen Lozano
.:'.lartin, como heredera de su tia D. Fe
derico Lozano, sobre pago de no\'enla
mil pesetas de principal, intereses '!I"
¡'ostas; y para que tenga lugar, luego
que este proveido sea finne, dirijanse
ios oportunos exhortos a los Juzgados
rie primera instancia de Ateca, Alma
zán y :\ledinaceli, quienes a su vez di
rigirán los correspondientes manda
lIIientos por duplicado a los Regis
tradores de la Propiedad de su par
tido, notificandose dicho proveído a
los que se crean perjudicados con la
referida cancdación, por medio de
(·dictos que se fijarán en el local de
tOste Juzgado y sitios públicos de cos
t umbre e insertarán en la "'Gaceta de
.:'.tadrid" y "Boletín Oficial" de la pro
,"ineia, ya que es desconocido su actual
domicilio y paradero, para que eu tér
mino improrrogable de nue';e días com
parezcan ante este Juzgado a hacer la
reclamación que a su derecho vicren
('onvcnir; bajo avcrcibimiento de tener
les por conforme, si no lo verifican den_
tro del cxpres.ado terminb, parándoles
d perjuit:io a que hubiere lugar en de
I'€'cho.-Lo mandó y firma su señoría,
dov fe.-F.-Patos.-Ante mi, Ricardo
(;ómez."

La finca objeto .de can:.:dación es una
granja o coto redondo con.ocido con el
nombl'e de Granja de San Pedro de
.",,-bajo :.' YiBa de Santa Isabel, radican
te en los tcrminus juri~dicci(¡nales d~
]r}S pueblos llamados ~lonreal y PO'lcel
de Ariza, en la provincia de Zaragoza;
\[()ntea~udo y Santa Maria de Huerta,
("n la pro\'incia .de Soria. en parte de
sec3no ~. en parte de regadío con las
l:Iguas de los ríos Jalón y !'-;ájima, siel)~

do la parle de regadío aproximadamcll-

te de 139 hectáreas, 49 áreas y 50 ceno
tiáreas y el resto destinado a cultivo
de secano y pastos. existiendo unos
2.685 árboles frutales y 7.84.5 de dife
rentes clases de sombra; la extensión
superficial es aproximad~mentede 2.000
hectáreas; el caserío fonna una plaza
de dos calles. en las cuales hay Con5
truída una ca'Sa.-palacio. un templo ca·
tólico, una casa de labor con sus per
tenencias qe graneros, establo, palomar,
gallineros, corrales y depanamento pa
ra las demás cIases de auima.les :r aves;
una cochera. dos casas separadas para
habitadón de guardas, colonos y pasto
res, tres pajares grandes, dos hornos
para cocer pan. granero grande, una
era de pan trillar y el ceR1enterio; se
parada de dicha granja existe un tejar

con su horno taller o tenderos cubierto,
dos casillas para los gua:-o.as, una cua
dra en el Nájim.a para :.libergue de tra
bajadores y ganados, diez corrales y pa·
rideras de encerrar ganado y tres col
menares con 12U huecos con cajas para
colmenas; 19. atraviesa el ferrocarril..:le
l\ladrit. a Zaragoza y a Barcelona, y de
Ariza a Valladolid, la carretera de :Ma
drid a Barcelona y la de Burgo de Os
roa a Ariza; sus linderos generales son
los siguientes: Al Norte, con terrenos
(,le jos propios de los pueblos de AJmo
red, Monteagudo y Pozuel dE:: Ariz<l; ~l

Este, can terrenos de los. pueblos de
Pozuel a }lonreal de Ariza ~. porciones
scgregacias de la misma finca con re
lación a las cuales quedan de linderos
principales el río Nájima }. la cañada
de Torre Hermosa· al Sur. con terreno
segregado de la expresada finca y (ie
los "pueblos de Monreal de Ariza a San
ta :María de Huerta, siendo el límite
principal por este punto el camino de
)lonreal de Ariza hasta el punto de la
loma que va al :\iarco de Dragón y el
lindero del término de Santa )iaría de
Huerta hasta la caseta de guar,das, y al
Oeste, con terrenos de los pueblos de
~anta ~laría de Huerta y linea del fe
rrocarril de :\ladrid a Zaragoza; dista
el caserío o granja tres kilómetros de
la es13ción del ferrocar-ril de Santa )la
ria de Huerta; dicha finca queda diYi<ti·
da en cuatro partes o secdones, co
rrespondientes a los tér.minos munici
pales de los cuales pueblos en que se
halla enclavada. cuya demás descrip·
ción consta del testimonio de adjudi
cación de tan repetida finca, obrante
en las diligencias de que se viene ha~

ciendo méritos.
y para que sirva ue notificación en

forma a aquellas personas desconocidas
que pudiera perjudicar o interesar la
cancelación expresada, con d aperci
bimiento prevenido, expido el pr~5en

te, que firmo con el visto bueno del se
ñor Juez, en )Iadríd a 17 de Enero de
1935.-EI Secretario, Ricardo GÓmez.
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia ínterino, GareÍa-Pafos.

X-316

JUZGADO DE PRD1ERA IN8T.A:NCIA
~'lJMERO 6, DE MADRID

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia ti
tular del número 6, de esta capital,
en ios :lutos de juicio ejecutivo prQmo·
vidas por el Procurador D. Aquiles Ull
rich, en nombre del Banco Español de
Crfdito, contra dofia Juana '[;rosa Sa..

cristán, representada po>r el también
Proeura.dor D. José Zorrilla. sobre pago
de can tidad, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta por primera
vez, y en la cantioad de sesenta y cin
co llli.i eiento ochenta y cuatro :peset~'S,.

en ·que ha sido t~sada,. la siguiente
finca:

En término de Carabancbel Bajo: La
mit.3d indi.-isa :le una casa con fachada
a la .:aIJ€' <!.cl Marqués de Salamanca,
con vu'i:lta a ,;,. e.tlle Q~ la Laguna y
chaf1¿n a la de j' "c.I1CtSCO f{;:u&lcrc... se
ñalad~l ~on I{;~ cumel'os 14, Hi Y 18 de
1.. call.:: del !\Ial'q:aés de S~ i:unanca, que
linda: al ¡\it-rt, y Oeste. cou casas de
~iallud lJaU~do y Jase M:.ria Muñoz.

Su superfidc edif.lclHh y l-atios es de
mil d05>dentos sesenta y ..inca metros
cuadrados, tiene rejas en planta baja.
balcones en plant:a pdncjJl;ll y está cu
bierta cCln tE"j~ ár:lb~

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audienCIa de este Juzgado.
:.;ito en la calle del General Ca.!;taños,
número 1, piso primero, se ha seña
lado el día 18 de Febrer() próximo. a
las once de la mañana, haciéndose cons
tar:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado el li)
por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo
requisito, no serán admitidos.

Que no se admitirán .posturas que no
cubran las dos terceras partes de la
tasación.

Que los autos y la certifkacion riel
Registro a que se refiere .la regla cuana
d-el articulo 131 de la ley Hipotecr..,ia.
estarán de manifiesto en la Secretaria.

Que se entenderá que too<> licitador
aeepta como bastante la titulación y
que las cargas o gravámenes anteriores
y preferentes-si los hubi~re--al crédi
to ..1d actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante Jns
l)(:c:pta y queda subrogado en la re<;p'Jn
sBlJilidad de los mismos, sin destinarse
lJ. su extinción el precio del remate.

Madrid, 12 de Enero de 19:i5.-El 'ie·
cretario, P. S., ilegible.-Vistu bueno:
el Juez de primera instancia titular,
ilegible.

X-S05

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU,
NUMERO 7. DE MADRID

Don Adolfo Ortiz Casadü y Orejón.
Juez de primera in'>tanci:"! del Juzga
do número 7. de estli capital.

Por el pre'it'nle hago) saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por el pro .cJimiento espe('ial
hipol'c-cario establecido en la ley de
2 de Diciembre de 1872, promovidos
por el Banco Hipotecario de España,
representado por el Procurador don
Luis de Pablo :r Olazábal. contra doña
Rosario Pequeño )Iena. mayor de
edad, casada, sin profesión especial.
sobre secuestro y posesión interina de
una finca hipotecada a la "e~ri(bd

de un préstamo, reducido a 2iO.OCO
p(·-;etas de principal, interese;;, gastos
y t"ostas, en cuyos autos he acordarlo
h venta en r;úbJica s'lbasta P);" priO,lC'
ra vez, término de quince di:ls. y do
ble ). simultánellrn:ente de la finca hi
potecada en la escritura de t de M~'l-

1 yo de 1931, que es la siguiente:
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}l:ZGADO DE PlUJIEla L"S-LI..:\CL\.
DE Imu;

En virtud Jt.: lo di>Ollu'.'\lu por el :>l"

ñor Juez dc pI"ir::era iJlst,l(;iJ dc esií:
partido en providencia de l:oy, ,!lcta
da en ei procedimiellto jUllici:d Sll
mario que se sigue ("on :'l"n"gio al aro
ticub LB de b ley flijloiel";fria. pro
movida por el l'rI)Clll"~ld"r D. 1"el ¡¡JC
Cabeza. en nOld!.:;" .." ,k D..lo.,¿, :'I;II"i~l L,
coda S('garr;¡, y d"ña _\f"llh(,[Tal CI;1
pés .~Jmir:¡jl. contra düil:l T('l'r~:' For
tuny Hn·olt'.J, y D" E.,la'1:sL!o S:l:';;'
dó FO/'luny, pi.ro el \Jl'\:~t'1Ill' :se llfl,I;I

cia por segunda \"I.:Z, PCl[' tl'r¡llin(J o¡(~

vcinte dí:.¡~" y pur el tipo dri 7.-, í,n¡
100 dd precio de ta,;wi<"J11 la ~·e!,t:l

en pública subas!,1 de 1", llil·n ..·" '.¡
guiC':ltes:

l'na pieza de lié'lT,! ,iill,\!;.1 (.(( (,1
lt~rrnino de n:~.lflÍ)nL', p~irlid~j 1,:;o1:¡I'o\
fort 'v Sol,;. de c:Jbid:1 111 j¡,':I:·I:'I·'I'.
i~ áreas. 8:¿ ("'nlí¡'f1':¡~, pl:¡lllada ¡le
v.ña, oli"-Gs, :l\"ellanos. :d.!.l,,¡-robo><" ;Ii
mendros y parte huert:l: lil~ne la ¡;li

tad de una casa que Elide 17;) mejw~

cuadl'ndos, tlll:1 noria l"fln su h:¡]s:l. :r

Que en estc Juzgado se promano por
dofía 2\faría Dolores GonzáIez Llano;
vecina de Malleza, Concejo d'e Salas,
y doña Adelaida :\Iendiola García, úe
la· .:.'\lagdalena, del de Cudillero. expe
diente solicitando la declaración de
herederos abint",><tF!O d~ "U primo ('.:11"·

nal D. Manuel Llano y :\iendiola, na·
tural y vecino de Pr:ímaro, parroquia
de Soto de. Luíña, de dicho rérmino
municipal de Cudillero, en el que fa
lleció el día 21 de Enero de 1934, si n
otorgar disposici6n alguna testamen
taria, en e:stado de soltero, bijo de
D. Pedro y de doña Juana, no dejan
do descendientes, vsccndientes. her·
manos ni hijos de ~~tos; )'Oil dicto
expediente, por providcncia de hoy.
se acordó anunciar la muerte in(csl;l
da de dicho sellOr y lns nomhre~ \
gradode paren lcsc¿ de los que re
claman su hcrencia :Y ll:mwr a los que
se crean ~on ifjua! o mejor derecho
para que comparezcan ante este .Juz
gado a deducirlo dentro de treinta
días.

En su con:secuencÍ<l. y haeicndo
constar que las pe.SO)1;IS que recla
man la herencia del D. }Ian'-lo:! Llano)
y :\lendiola, son sus rereriri-ts prim:ls
carnales las doña ::\larb DOlores (lon
zález Llano y doñ3 :\r!elaidn \le-nrlin
la Garda, y los que t.l:nhit·u lo ~;l!l

D. Jesús :\íaria José, D" YentllLl. D. Yi
('ente v doña )hwia T,.';'csa Gon:úlel.
Llano,' asi como dalia Jimena S:1bin;l
~Iendiola Garcí~l. se C'xti{'udc' el rre
sente. a los efectos 3C'orrIadns, p:lra
ser fijado en los sitios pú1;1 i ('0<; (le ("OS

tumbre, e inserto en el B'>/elín (¡ri

cial de la pro\'inci~ y G.'CET.\ DE ;"i\
DRIn, eon el :tpercíbimiento de <1:1C

transcurrido el plazo mcncion:lflo_ :l
contnr desde (lid::"!s ins~rdojH's, ~in

hnbersc prodncldo T"f'e!:l!1wción ~l;.(l!

na, se ('nusorú el perj1.li(·io a que ln:
bien: lug:lr en d(·recl~o.

Dado (,l' Pra'.... ia a 11 de Ene...·' dI"
193:i.-EI SccT"etario. P. S.. :\.~'l"tip

Fernúndc-z. Oficial.--El Juez. R:>I¡J,;,
Dbz F:ll1ju1.

X-303

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE PRAVIA

pos. Calam6n y Zannisito, término de
Santa Ola:lla del Cala; que linda': al Nor
·te. con el· barranco de· Doña Blanca y
el camino de Almadén a la Venta de Na
valacabra o Navalacedro; al Este. ·con
finca de Fermin Vázquez Domínguez,
vecino de Santa Olalla y con la ribera
de Almadén o de Cala, y al Sur y al
Oeste. con finca de D. Pedro Grajera
de León, de la misma vecindad y con
terreno ··'IÍe la Loma del Encinar, de los
vecinos de Santa Olalla del Cala, lindan
te también. por el Sur. con finca de di
cho Fermin Vázquez Dominguez. La
finca que se describe y la ad~'acente
del Sr. Grajera, están deslindadas me
diante una linea de mojones que arran
ca del camino de Almadén al límite del
Manchón del Pino y va recta al Sur
hasta el ponto que llaman ~Iajadal del
Buenadito, y desde aqui, por un padrón
de servidumbre de cuatro metros de ano
cho, que va en dirección Este en linea
recta en una extensión de dos mil·seis
cientos treinta y un metros, tuerce lue
go al Sur en linea recta y a una distan
cia de ochenta metros vuelv~ otra vez
al Este a terminar en la .ribera de Al
madén a los dos mil tremta y tres me
tros. Tiene una cabida de mil doscientas
una hectáreas, seis áreas y setenta y
cinco centiáreils.

y se advierte a los licitadores: Que
la finca sale a subasta· en la cantidad
de trescientas treinta y siete mil qui
nientas pesetas, que es el setenta y cin
co por ciento del tipo que sirvió de ba
se a' la primera; que no se admitirán
¡posturas que no cubran las dos terce
ras partes; que para tomar parte en
la subasta deberán consignar los licita
dores previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al
efecto una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento del tipo de subasta;
que la misma se celebrará doble :r si.
multáneamente ~n este Juzga-do; calle
d.el General Castaños, nútllero 1, y en
el de igual clase de Aracena, para lo
que se ha señalado el día 12 de Febrero
próximo. a las once de su mañana; que
si se hicieren dos posturas iguales se
abrirá nueva licitación entre los dos re·
matantes; que la consignación del pre
cio se verificará a los ocllO días si
guientes al de la :iprobación del remate;
que los títulos, suplidos por certifica·
ción del Registro, estarán de manifiesto
en la Secretaria del que refrenda a dis
oposición de los licitadores, los· cuales
deberán confonnarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir. ningunos otros,
y que las cargas anteriores y las pre
ferentes-si las hubierc-al crédito del
actor, quedarán subsist:mtcs y sin can
celar. entendiéndose quc el rematante
las acépta y q;]eda sublogado en· la res
ponsabdi.da-d de las mismas, sin desti
narse a su extint'iún el precio del re
maleo

)1adrid, 11 de Enér0 rle 193:).-El Se
cretario. Luis de )líguel Polis.-Visto
buen'>: el Juez de primera instancia,
Angel Yidal y ~ladrueño.

X-302

JUZGADO DE PRIMERA L."iSTANCIA
:!Ill1MERO 21. DE MAmUD

El señor Juez dc- primera ino;tanda
número 21. de esta espital, por provi
dencia de esta fecha dictada en los au
tos de secuestro y posesión promovidos
!por el Banco Hipot~"io <le España,
contra D. Fernando Alvarez Delgado,
hoy sus herederos y causahabientes, en
reclamación de un pres!arno hipoteca
rio de doscientas vt:inticinco mil pese
tas, ha acm-dado sacar a la "enta ~

-pública subasta pe:' ~gunda vez. la SI
guiente finca, sit3 en Santa Olalla del • Don Ramon Diaz Fanjul, Jt:ez de
Cala: primera instanda del partido ce PI.:-

F'mca de monte ~jo con encinar y via.
ueornoqw:s, a los sitios de Los -Gaza- Por el presente edicto hago saber:

En Barcelona: Casa número 19 de
la .calle de S;:~1ic.. que, en virtud de
reforr.uts hechas, consta de siete plan
tas. El solar que comprende ocupa
'una superficie de US19 - metros cua
drados, 75 deci:metros cuadrados, de

. les· .:rü.e -corr.-espc:::d~ él la edificació!!.
443 metros cu<:.drados, destinándose el
resto a jardin.

Es en el Registro de la Propiedad
del Norte de -Barcelona la finca n·ú
mero 4.453.

Para el acio del remate, que tendrá
lugar doble y simultáneamente en]a
Sala audiencia de ~gte Juzgado, calle
del General Castaños, número 1. prin
cipal, MadriD. y en la de igual clase
del Juzgado de Barcelona, al <rue }lor
turno 'Corresponu;!, se ha señalado el
dia 19 de Febre}":' próximo, a las on
ce horas, y se llevará a -efecto bajo
las condiciones siguientes: .

Primera. Que:-e tomará como tipo
de esta subasta el pactado por las par
ies en la escritura de constitución de
~poteca, o sea la -r.antidad de" pesetas
5-80.000. y DO se 9 dmitirán proposicio
nes que no cubran las dos terceras
partes' del expresado tipo.
. Segunda. Que para tomar parte en

·el remate deberán consignar previa
J;J1ente los licitadores el. 10 .por 100

"efectivo del tipo expresado, sin cuyo
"requisito no serán admitidos.

Tercera. Que si- se hicieren dos
posturas igualoes se abrirá nueva lid
lación entre los dos rematantes ante
el Juzgado que conoce de los autos,
adjudicándose al mejor postor.

Cuarta. Que la consi-gnación del
precio se vermcará a los 0000 días
s.igUientes al de la aprobación del re
mate.

Quinta. Que los títulos depropie
dad suplidos por certificación del Re
gistro se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del refrendante, con los que·
deberán conformarse los licitadores,
y sin derecho a exigir nIngunos otros.

Sexta. y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferenres--si·los
hubiere-al crédito del Banco Hipo
tecario de España continuarán subsi.s
tentes, enten-diéndose que el rematate
los· aeepta y queda subrogado en la
~esponsabilidad de los mismos, sín
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Madrid a 15 de En'ero de
1935.-El Secretario judicial, ante mí.
Joaqufn Argote.-El Juez, Adolfo Or
tiz oCa:ooado.
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X-30i

di~fruta de tres diadas de agua se~

manales de la mina que fiu,}--e en tie
rras de Sal....ad()r Salvadó. utilizables
desde las seis de la tarde de Jos mar
ks, a igual hora de la tarde de Jos
m iércoles. una de· eUas y las 0':T3S dos,
de l:ls seis de la. tarde de los· viernes
a igual hora de los do~i\lgos; J:in~

dante al ~oMe, con Jos~ Tones·y Sal~

yadOT Salrvadó; al Sur, con d camino
deIs Peixate:-s; al Este, CGro el de Blan·
{'afort, Ji al Oeste, con c..iícho S{:lv:ld::JT
~3lvadó, Tasada en la escritura de
constitución de hipoteca en sesenta
y seis mil pesetas (66.000', .

Otra pieza de tierra situada en tér
111 ino de Riudoms, partida Arenas y
Sarts, plantarla de viña, olivos y otros
árboles, de c¡¡bida cinco hectáreas, .fi
áreas, í6 ('entia.reas; lindante al Este,
con Jaime Bertrán y -con un camino;
al Sur. con herederos de Antonio Dal
mau y con el camino que rjirige a
Reus; al Oesle, con el antedicho ca
mino. r al :\orte. con Ramón Llauradó
)<' :\Iiguel Grall. Tasada en diecisiele
lJl il pese la s (17_000),

El rema le tendrú 'lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el dia 20 de
Fe¡~rero próximo, adYirtiéndose: Que
para ~omar parte en la su hasta debe
rán conSi;;::nllr los licitarlores en la
mesa del Juzgado una cantidad igual
por lo menos al 10 por 100 efcci.iva
del valor de los bienes que sirve de
lipo parn la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se
admitirá po!".tura al~una que sea in
ferior al 75 por 1eo del tipo señala
do a ca da finca. y que las pl)stura~

podrán hacerse a C"alidnd de ce-ler el
re mate a un tercero; que los autos y
l~l cerlifL'acion riel R('gistro a que se
rdJere la re-¡da euarta de! articulo 131
0(" la ley Hipotecari3 lOstarán dl' ma
nifiesto €'n Secretaria, y se ent::nctl'd
~1Je todo licitador ~Ice·pta como h2S.

t:mte la tilulación, y que las "3r~a~

() ,qravámenes anteriores y los p!'efe~

r('ntes, si los hu hiere-, al ..-redilo 11('1
~'?tor rontinU¡lr:,n suh"isteote.~, en1cn
(fi~ndo"e (me el rem1t:mh' Jo.. :'-!t'pnta
~. (l~'NI:l "I,hro"nrlo "n 1:,;: r('<;pr.n"abi. ,
Jiñl'dr"s rlp 11"\<; flli"mo<:. ~;:n rip<;tiT1:>r<;e •

a su extinciún el pr~cto del remate,

" Reus, 4- de Enero de 1935.-El Se.
~retario, Joaquin Calvo.

JUZGADO DE PRIMERA· INSTANCIA
" NU~O 1, DE SEVILLA

En virtud de providencia dictada por
el seiíor Juez de primera instancia del !
Juzgado número· 1, oe esta ciudad,
por ante fili, en los autos que se siguen
por Poi procedimiento judicial sumado
de· la ley Hipotecaria· a instanciá dé
doña DU.IJI'es Angula Martínez contra
D. Euslasio (je"jos Santos, sobre cobro
de pesetas, se s:.. t..: U a públi<.:a subasta
para su n=nla en t:l mejor po~tor, la
finca especialmente· hipoic(:"oda que se
describe así;

Edifido destinado a }a fabricación <le
llccite de orujo y fábrica i.le jabón, sito i
e-n el término de la villa de Brenes, t.'n
el pago del Ejido, denominada :S-uestra
Señol-a de jos DolOl'es; el terreno en
que se eu(:"uentra enclavado· tiene de
cabida dos hectáreas, "-einticin~o <Írdis
y treinla y cuatro centlareas, o !>ean
veintidós mil· quinientos treinta y CUa~

11'0 me Iros. teniendo su entrada por
la carretera que desde la estadon
del ferrocarril conduce al pueblo
de Brenes, existiendo en dicho te
rreno las siguientes edificaciones: a la
entradd. un local desUnado a portel'ia,
que tiene cuatro metros de fachada por
l;cis de fondu, y a continuación, pero In

dependiente de a q u él. edificio de
I)lanl... baja de:>tinado a escri torio, .de
seis metros de fachada por tres de fon
do, :r ~eguidamellte tres naves indepen
dientes entre si, destinada la primera él

generador de vapor, con su caldera,
que tiene nucvl' metros de faohada por
\-einticinco de fondo; la segunda liaVe
c:)tá uestinada a departamenlo de m3~

quinas y depósito de aceit€', Con scis
metros de frente por died••dlú de fon
do.. yla tercera nave, -destinfl!:l a los
extrac1ol'c"~, ¡rotino de oruj/) y demás
anejos que mide dieciocnlJ rnct:'os de
f.·ente por nueve de fonu0. A .:.~ontinua

ción de- e,.,~e último edificio oh'a n<n'e
de ,'ejntícL:!l:-o metros do:, frenl~ \" "ciu
t¡euatro dc- fl ndo, destlllad l n aimac.:tn
tie orujos. A la del"echa ~x.i~tc un UCj.l31'-

la.mento deslinado a fábricas de sulfuro,
de nueve 1llr::lros de frente pf>r nueve
metros -d~ fondo, ya continuación otro.
·,ili.1epenLl.ic:ntc del anterior, {~stin:ldo a
"fábnca lil' Jabones, q:.. ~ tiene ocho y me
J l' metro:> ·w frenle por ~l'einta y nue~

Ve de fon,:, •. ,y a c:onUnu~t.:ión. Cf,mu
aLicionaI. r.lro o.t :i le\'l' metros d~

frente por nueve de fondo, )' pur úlli~

m9. Y a la izquierda S en el iunuú. otro,
destinado a cuadra, cochera, carpin te~

Ma y moldeado de jabones, que mide
cuarenta y cinco metros de frente por
cuatro metrOs de fondo. ·Linda: al Nor.
te, Carlos Guerra; al Este y Sur. Fran
Cisco .Paguillo. y al Oeste. Francisco
'-101'eno, hoy sus sucesores.

Para el ado de la subasta se ha seña
lado el día ~l de Febrero próximo, a las
once de su mañana, en los estrados de
este Juzgado, calle Almirante Apoda.:::}
(Palado de Justicia), estableciéndose
la:, .~igl1ien tt."~ condiciones:

1." Que los nulos ~- certificación a
que se rt:iicl·... 1<1 regla cuarta del ar
ticulo 131 dI,; la l~ey hip<.~tecaria, se e.D
cuen tTan de ll1unilieslo en hi Secre-.
taria.

2." Por el mero hecho <le tomar par
t~ .en la sllb¡:¡sta se enten.derá que todo
ltcltador aeepta como bastante la litu~

lació,: de la finca y que las cargas o
gra\'at:nl:nes anteriores ~. los preferen.
ll'S-Si ¡u~ hubiere--al crédito del de
I1:anctante, continuarán subsisteDt.~s y
sm c;¡nceiar. entl:ndiéndose qUé el re
matante los acepta ~' queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
que pUl':.Itl. cieslinarse a su extinción el
pI-ceLO del remate.

3," Ser-\'irá de tip,' para la subasta
el p...etado en la escritura de préstamo
o Sra. la ·:anLidad dI' t:-escientas cuaren~

ta y 0"120 mil cien pnetas, no admitién
dose po:>luras iDlt'riores a djcho tipo.

-l~. !'ara tornar parte en la subasta
d~bcrán los licitadores consignar pre
\"I<tillU te en 1<1 n~csa d~'l JuzgaJ:) 1) en
el est;'iblecimi~nt;.) !A.dico destin:u;¿o al
cfr;:c:to '.111a can lidJ.·! 19li::11. por lo menos.
:al diez por cien:o de! tipO señalad,) p¡>_
ra la subasta,

"\ •.ura la rletJl. 1 :. publicidad expido
d ~)l'es('nte en St>v¡¡'u ~ 15 de Elh.:ro de
1~J...i,- El Sc<:rclu do. Antonio \ .:rgel-.

X-JOJ

Suct:soro:S de Rh'adene)Ta lS. A.) .-1'aso::o ..le San Vicente, 20•
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